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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “RAMÓN Y CAJAL”

40 RESOLUCIÓN de 4 de enero de 2024, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “Ramón y Cajal”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” en Internet de la formalización
del contrato de «Suministro de electrodos para realización electrocardiogra-
mas, monitorizaciones cardiacas permanentes y pruebas diagnósticas para va-
rios servicios del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”».

1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de información:
a) Organismo: Consejería de Sanidad. Servicio Madrileño de Salud. Hospital Uni-

versitario “Ramón y Cajal”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión. Subdirección de

Gestión Económica y Suministros. Unidad de contratación.
c) Número de expediente: 2023000032.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid: https://contratos-publicos.comunidad.madrid/
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministros de electrodos para realización electrocardio-

gramas, monitorizaciones cardiacas permanentes y pruebas diagnósticas para va-
rios Servicios del Hospital Universitario “Ramón y Cajal”.

c) Lotes: 6:
a. Lote 1: Electrodo desechable adulto.
b. Lote 2: Electrodo desechable adulto P/ECG en reposo.
c. Lote 3: Parche adultos p/desfibrilador externo.
d. Lote 4: Juego electrodos multifunción adulto MR60 P/Desfibrilador Mindray.
e. Lote 5: Electrodo desfibrilador multifunción pediátrico compatible con desfi-

brilador Mindray Beneheart D3.
f. Lote 6: Electrodo pediátrico multifunción p/desfibrilador.

d) CPV (referencia de nomenclatura): 33140000-3. Material médico fungible.
e) Medio y fecha de publicación del anuncio de licitación:

a. “Perfil del contratante”: 20 de junio de 2023.
b. Anuncio BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 20 de junio de 2023.
c. Anuncio “Diario Oficial de la Unión Europea”: 7 de junio de 2023.

f) Compra pública innovadora: No.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Valor estimado del contrato: 597.241,50 euros.
5. Presupuesto base de licitación:

a. Importe neto:238.896,60 euros. IVA: 50.168,29 euros. Importe total:
289.064,89 euros.
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6. Presupuesto de los lotes:

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 62.115,60 € 13.044,28 € 75.159,88 € 

2 78.744,00 € 16.536,24 € 95.280,24 € 

3 30.240,00 € 6.350,40 € 36.590,40 € 

4 65.000,00 € 13.650,00 € 78.650,00 € 

5 1.350,00 € 283,50 € 1.633,50 € 

6 28.940,00 € 1.447,00 € 1.750,87 € 

6. Formalización del contrato:
a) Fecha de adjudicación: 20 de noviembre de 2023.
b) Fecha de formalización de contrato: 19 de diciembre de 2023.
c) Contratista:

a. AB Medica Group, S. A. (NIF: A-08736431) lote número 3, 4 y 6.
b. Alay Productos Clínicos, S. A. (NIF: 20103321) lote número 2 y 5.
c. Iberian Care 2016, S. L. (NIF: B-87583019) lote número 1.

d) Importe de adjudicación:
Importe neto:194.234,90 euros. IVA: 40.789,33 euros. Importe total: 235.024,23 euros.

Precio de los lotes:

 

LOTE Nº BASE IMPONIBLE IVA TOTAL 

1 46.984,00 € 9.866,64 € 56.850,64 € 

2 69.483,00 € 14.591,43 € 84.074,43 € 

3 30.110,39 € 6.323,19 € 36.433,58 € 

4 45.662,51 € 9.589,12 € 55.251,63 € 

5 1.195,00 € 250,95 € 1.445,95 € 

6 800,00 € 168,00 € 968,00 € 

7. Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber obtenido la máxima puntuación por
aplicación de los criterios objetivos de adjudicación establecido en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que rige para este procedimiento, resultando la oferta de me-
jor relación calidad precio, y no exceder el presupuesto base de licitación.

Madrid, a 4 de enero de 2024.—El Director-Gerente, Carlos Mingo Rodríguez.

(03/198/24)
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